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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-ACUADOR LS 

[ 2016 [ P04219 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

INTERNATIONAL-GROUP CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

RENZO VICENTE MONTESDEOCA GUTIERREZ 

Y 

ROBERTO MAURICIO MONROY AGUIRRE 

CUANTÍA USD $ 400.00 

Dl 3 COPIAS 

+l 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, ANTE MI DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO eL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO AL OTORGAMIENTO 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR RENZO VICENTE MONTESDEOCA 

GUTIERREZ Y EL SEÑOR ROBERTO MAURICIO MONROY AGUIRRE, LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADOS, DE OCUPACIÓN EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE
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QUE ACTÚAN POR SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIÉNES DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CERTIFICADAS SE AGREGAN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE 

ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, UNA EN LA CUAL CONSTE LA PRESENTE DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA. COMPARECIENTES. COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SEÑOR RENZO VICENTE 

MONTESDEOCA GUTIERREZ Y EL SEÑOR ROBERTO MAURICIO MONROY AGUIRRE, LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL DIVORCIADOS, DE OCUPACIÓN EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO, QUE ACTÚAN POR SUS PROPIOS DERECHOS, LEGALMENTE CAPACES 

PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. SEGUNDA. - ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. - CAPÍTULO PRIMERO. - DE LA COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN - ARTÍCULO PRIMERO. - 

DENOMINACIÓN. - LADENOMINACIÓN DELA SOCIEDAD ES INTERNATIONAL-GROUP CIA. LTDA.- 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DURACIÓN. - LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE 

NOVENTA AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO U OTROS DE IGUAL O 

MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN LIQUIDACIÓN ANTES DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO 

ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR. LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS. - ARTÍCULO TERCERO. - NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - LA COMPAÑÍA ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL SE ESTABLECE EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHAS POR DECISIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS PUEDE CONSTITUIR SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES O 

REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR. - ARTÍCULO
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CUARTO. - OBJETO, - LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO LA PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

Y EXPORTACIÓN DE DIVERSAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS ASÍ COMO EL 

COMERCIO AL POR MAYOR Y MENOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ EJERCER ACTIVIDADES DE ENVASADO, ALMACENAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN PROPORCIÓN, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN DE INSUMOS Y 

MAQUINARIAS NECESARIOS PARA EL GIRO DEL NEGOCIO, TENDRÁ LA CAPACIDAD AMPLIA 

Y SUFICIENTE QUE GOZAN LOS SUJETOS DE DERECHO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES, 

PUDIENDO EJECUTAR CUALQUIER OPERACIÓN, ACTO O NEGOCIO JURÍDICO Y CELEBRAR 

TODA CLASE CONTRATO, SEAN CIVILES O MERCANTILES O DE OTRA NATURALEZA, SOBRE 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LOS INTERESES Y FINES 

DE LA SOCIEDAD Y FINALMENTE PODRÁ INTERVENIR EN LA CONSTITUCIÓN DE OTRAS 

COMPAÑÍAS Y ADQUIRIR ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍAS 

EXISTENTES. CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO QUINTO.- LA COMPAÑÍA PODRÁ SER 

TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

ASÍ COMO SER FUSIONADA CON OTRA U OTRAS PARA FORMAR UNA SOLA, SI ASÍ LO 

RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL 

Y SUS PARTICIPACIONES.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 400,00) Í DIVIDIDO EN 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES 

DEUNDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA 

UNA.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN SU 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIPA | PORCENTAJE 

SUSCRITO |PAGADO | CIONES 

(USD$) (USDS) 

RENZO VICENTE USD$ 396 USD$ 396 396 99% 

MONTESDEOCA 

GUTIERREZ              
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ROBERTO MAURICIO USD$ 4 USDS 4 4 

MONROY AGUIRRE 

  

TOTAL USD$ 400 USD$ 400 400 100% 
y 

4 
              

LAS INVERSIONES QUE REALIZAN LOS SOCIOS SON DE CARÁCTER NACIONAL. - yd 

ARTÍCULO SÉPTIMO, - PARTICIPACIONES, - LAS PARTICIPACIONES SON IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES Y NO PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS POR TÍTULOS 

NEGOCIABLES. LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO UN CERTIFICADO DE 

APORTACIÓN EN EL QUE CONSTE EL CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE CORRESPONDAN, LUEGO DE HABER SIDO 

FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD.- DE EXISTIR 

VARIOS COPROPIETARIOS DE UNA SOLA PARTICIPACIÓN, ÉSTOS CONSTITUIRÁN UN 

PROCURADOR COMÚN; SI LOS COPROPIETARIOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO, EL 

NOMBRAMIENTO LO EFECTUARÁ UN JUEZ COMPETENTE A PEDIDO DE CUALQUIERA DE 

ELLOS.- LAS PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO SON TRANSFERIBLES POR ACTO ENTRE 

VIVOS EN BENEFICIO DE OTRO U OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA O DE TERCEROS, SIEMPRE 

Y CUANDO SE OBTUVIERE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS, SE ANOTARÁ LA CESIÓN, 

PRACTICADA ÉSTA SE ANULARÁ EL CERTIFICADO DE APORTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

EXTENDIÉNDOSE EL NUEVO A FAVOR DEL CESIONARIO.- LAS PARTICIPACIONES DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SON TAMBIÉN TRANSMISIBLES POR CAUSA DE MUERTE, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO SIETE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- TODOS LOS SOCIOS GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS, Y CADA 

PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A UN VOTO Y A UNA PARTE PROPORCIONAL DE LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL PAGADA EN LOS BENEFICIO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PUEDE AUTORIZAR EL 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS
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CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA 

ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉL SE 

ENUMERAN.- SI SE ACORDARE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL LOS SOCIOS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIRLO EN PROPORCIÓN A SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES. EN EL CASO DE QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS TUVIERA INTERÉS EN SUSCRIBIR. 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL AUMENTO DE CAPITAL, ESTAS PODRÁN SER 

SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE ASÍ LO APRUEBEN TODOS LOS SOCIOS 

PRESENTES EN JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO NOVENO. - REDUCCIÓN DE CAPITAL. - LA 

REDUCCIÓN DE CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CAPITAL CONCURRENTE EN PRIMERA CONVOCATORIA. PERO 

NO PODRÁ ADOPTAR RESOLUCIONES ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI 

ELLO IMPLICARÁ LA DEVOLUCIÓN A LOS SOCIOS DE PARTE DELAS APORTACIONES HECHAS 

Y PAGADAS, EXCEPTO EN EL CASO DE EXCLUSIÓN DE UNO DE LOS SOCIOS, PREVIA LA 

LIQUIDACIÓN DE SU APORTE.- ARTÍCULO DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA.- LA COMPAÑÍA, 

DE ACUERDO CON LA LEY FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA DESTINANDO PARA ÉSTE 

OBJETO UN CINCO POR CIENTO DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA 

EJERCICIO ECONÓMICO, HASTA COMPLETAR POR LO MENOS, UN EQUIVALENTE AL VEINTE 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. DE CREARSE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIOPARA. 

EL EFECTO SE DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL 

PORCENTAJE QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SIN PERJUICIO DEL FONDO 

DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTÍCULO. - ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO. - RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS. - EN ESTA COMPAÑÍA LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS SE LIMITA AL MONTO DE SUS RESPECTIVAS 

PARTICIPACIONES. LOS SOCIOS TIENEN TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES QUE SE DETERMINAN EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LAS 

CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CATORCE Y CIENTO QUINCE DEL CITADO 

CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO SOCIAL Y 

DE LAS QUE LEGALMENTE LES FUEREN IMPUESTAS POR LA JUNTA GENERAL.- CAPÍTULO 

TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL.- LA COMPAÑÍA 

ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA POR EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL, Y POR TODOS LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA 

JUNTA GENERAL ACUERDE DESIGNAR.- A) JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓN.- LA JUNTA GENERAL, FORMADA POR LOS SOCIOS 

LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA CON 

AMPLIOS PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS NEGOCIOS 

SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES EN DEFENSA DE 

LA MISMA Y NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.- A LAS JUNTAS 

GENERALES CONCURRIRÁN LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO DE 

REPRESENTANTE, EN CUYO CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR ESCRITO Y CON 

CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE NO 

OSTENTE PODER LEGALMENTE CONFERIDO.- ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS: A) DESIGNAR Y REMOVER POR CAUSAS LEGALES AL PRESIDENTE Y AL GERENTE 

GENERAL, ACORDAR SOBRE SUS REMUNERACIONES Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS 

QUE PRESENTAREN; B) CONOCER Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, 

EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS MEMORIAS E INFORMES DE 

LOS ADMINISTRADORES Y LOS BALANCES GENERALES; C) RESOLVER ACERCA DE LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS PARTES SOCIALES, SIEMPRE QUE SE CUENTE CON UTILIDADES 

LÍQUIDAS Y DISPONIBLES PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS CIENTO DOCE Y CIENTO NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE UTILIDADES; E) 

CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS; F) DECIDIR ACERCA DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA 

DEL CONTRATO SOCIAL; G) DISPONER QUE SE EFECTÚEN LAS DEDUCCIONES PARA EL 

FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO DÉCIMO DE ÉSTOS ESTATUTOS, 

ASÍ COMO PARA EL VOLUNTARIO SI SE ACORDARE CREARLO; H) AUTORIZAR AL GERENTE
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GENERAL LA COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE INMUEBLES Y EN GENBRAL LA 

CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO REFERENTE A ESTOS BIENES QUE SE 

RELACIONEN CON LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO O CON IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN 

SOBRE ELLOS; l) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y 

CONTRATOS CUYOS MONTOS SUPEREN EL VALOR EQUIVALENTE A MIL SALARIOS MÍNIMOS 

VITALES GENERALES; J) RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA; K) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL O LOS SOCIOS POR LAS CAUSALES PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; L) DISPONER QUE SE 

ENTABLEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O 

GERENTES. EN CASO DE NEGATIVA DE LA JUNTA GENERAL, UNA MINORÍA 

REPRESENTATIVA DE POR LO MENOS UN VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, PODRÁ 

RECURRIR ANTE EL JUEZ COMPETENTE PARA ENTABLAR LAS ACCIONES INDICADAS EN 

ESTE LITERAL; LL) FACULTAR AL GERENTE GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES 

GENERALES QUE DEBAN EXTENDERSE A FAVOR DE FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA 

COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A ELLA, PARA QUE OBRE POR MEDIO DE 

APODERADO RESPECTO A AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE FACULTADO O 

PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES; M) INTERPRETAR OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE 

ESTATUTO ASÍ COMO RESOLVER LAS DUDAS QUE HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL 

MISMO; N) REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES CUANDO LO ESTIME NECESARIO; Ñ) 

DECIDIR POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SOCIAL ACERCA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y PRÓRROGA DEL PLAZO; O) DESIGNAR A LOS AUDITORES EXTERNOS 

CUANDO LO REQUIERA LA COMPAÑÍA; Y, P) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL 

DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO 

ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE 

LE COMPETEN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PUNTOS QUE EN GENERAL SEAN 

SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE COMPETENCIA DE OTRO 

FUNCIONARIO Y CONSTE EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- PREVIA CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES 
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POSTE] ORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, PARA 

TRATAR NECESARIAMENTE DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS, SIN PERJUICIO DE LOS QUE 

EXPRESAMENTE SE SEÑALEN EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA: A) CONOCER Y APROBAR 

EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, LAS CUENTAS Y BALANCES QUE PRESENTE 

EL GERENTE GENERAL, ASÍ COMO SU INFORME DE LABORES; B) RESOLVER ACERCA DEL 

REPARTO DE UTILIDADES Y LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA, PARA LO CUAL 

EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; Y, 

C) PROCEDER, LLEGADO EL CASO, A LA DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

GERENTES, CUYO NOMBRAMIENTO LE CORRESPONDE HACER SEGÚN LA LEY Y LOS 

PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR, REVISAR O RATIFICAR SUS REMUNERACIONES.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA SE REUNIRÁ EN CUALQUIER ÉPOCA EN QUE FUERE CONVOCADA PARA 

TRATAR LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A PESAR DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

PRECEDENTES, LA JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL 

CAPITAL PAGADO, Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR AL ACTA BAJO 

SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS 

PUNTOS A TRATARSE EN LA MISMA. CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A 

LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE 

INFORMADO.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS REUNIONES.- TANTO LAS 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS 

POR EL GERENTE GENERAL O POR EL PRESIDENTE POR PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN 

DEL SOCIO O SOCIOS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO CIENTO CATORCE 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, CONTEMPLÁNDOSE, ADEMÁS, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO VEINTE DE LA MISMA LEY.- LA CONVOCATORIA EN LA CONSTARE LA FECHA DE LA 

MISMA Y EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA Y OBJETO DE LA SESIÓN, SE HARÁ LLEGAR POR
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ESCRITO A CADA SOCIO, CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, CUANDO MENOS, A LA FECHA 

FIJADA PARA LA REUNIÓN. EN ESTOS OCHO DÍAS NO SE CONTARÁN NI EL DE LA 

CONVOCATORIA NI EL DE LA REUNIÓN. - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - QUÓRUM Y 

VOTACIÓN REQUERIDA. - SI LA JUNTA GENERAL NO PUDIERE REUNIRSE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA 

FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN. LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE UN 

NÚMERO DE SOCIOS QUE REPRESENTEN MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE SOCIOS QUE ASISTAN, CUALQUIERA QUE 

FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA 

RESPECTIVA CONVOCATORIA. - LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR UNA MAYORÍA 

ABSOLUTA DE SOCIOS PRESENTES, EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL CINCUENTA Y UNO 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ASISTENTE A LA JUNTA GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE 

LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY Y ESTE ESTATUTO. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA Y EN CASO DE EMPATE LA 

PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA PARTICIPACIÓN TENDRÁ DERECHO A UN 

VOTO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDA ESPECIALES.- PARA 

QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE 

EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, LA LIQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, 

CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN 

PRIMERA CONVOCATORIA MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA, BASTARÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL 

PAGADO Y, EN CASO DE SER NECESARIA UNA TERCERA CONVOCATORIA, LA JUNTA SE 

CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CON LA ASISTENCIA DEL NÚMERO DE SOCIOS 

PRESENTES. SUS DECISIONES SERÁN TOMADAS CON MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL. -
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GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE, Y EL GERENTE GENERAL ACTUARÁ 

COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O POR 

RESOLUCIÓN DE LOS SOCIOS CONCURRENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL PUEDEN 

SER OTRAS PERSONAS, SOCIOS O NO DE LA COMPAÑÍA, LAS QUE ACTÚEN COMO 

PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EN QUE SE PRODUZCA ESTA O ESTAS 

AUSENCIAS.- SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE DE CADA JUNTA GENERAL, QUE CONTENDRÁ 

COPIA DEL ACTA SUSCRITA POR QUIEN PRESIDÍA LA REUNIÓN Y EL SECRETARIO, SALVO LO 

EXPRESADO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE “ESTE ESTATUTO; Y DE LOS 

DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN SIDO HECHAS EN LA 

FORMA QUE SEÑALA ÉSTE ESTATUTO Y EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO CIENTO 

DIECINUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES SE 

LLEVARÁN EN HOJAS MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINA Y SE ASENTARÁN EN HOJAS 

FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, FIGURANDO 

LAS ACTAS UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN CRONOLÓGICO, SIN 

DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU TEXTO.- SE INCORPORARÁN AL EXPEDIENTE TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDOS POR LA JUNTA GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A LAS JUNTAS 

GENERALES PODRÁN CONCURRIR LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO DE 

REPRESENTANTE, LA REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ MEDIANTE SIMPLE CARTA-PODER 

CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA GENERAL DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL O 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE NO TENGA PODER 

GENERAL LEGALMENTE  CONFERIDO.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  TERCERO.- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

VÁLIDAMENTE ADOPTADAS OBLIGAN A TODOS LOS SOCIOS Y ADMINISTRADORES DE LA 

COMPAÑÍA, SALVO EL DERECHO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL LITERAL H) DEL 

ARTÍCULO CIENTO CATORCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- pyÉL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ 

NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL, Y DURARÁ TRES AÑOS
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EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO..- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE SONÍ A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES 

ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; B) 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 

SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON 

EL GERENTE GENERAL LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN QUE LA COMPAÑÍA 

ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, CONFORME SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE ÉSTOS 

ESTATUTOS; E) SUBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO DE ÉSTE, SIN REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL 

EFECTO TODAS SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES; F) PRESENTAR ANUALMENTE A 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME DETALLADO EN SUS 

ACTIVIDADES; Y, G) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL.- C) DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.-* EL GERENTE GENERAL PODRÁ O NO SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA, SERÁ 

NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y DURARÁ TRES AÑOS EN 

SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. EL GERENTE 

GENERAL ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALMENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO./ ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL:- ha) EJERCER LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE; B) CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LA LEY, EL CONTRATO SOCIAL Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) 

REALIZAR TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, CON EXCEPCIÓN DE 

AQUELLOS QUE FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR 

POSTERIORMENTE QUE LA COMPAÑÍA CUMPLA CON SUS FINES DE TODO LO QUE IMPLIQUE 

REFORMA AL CONTRATO SOCIAL Y CON LA LIMITACIÓN COMPRENDIDA EN LOS LITERALES 

B) ED) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DEL PRESENTE ESTATUTO; D) PRESENTAR DENTRO 

DE LOS SESENTA DÍAS POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE 

EJERCICIO ECONÓMICO EL BALANCE ANUAL DE ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

 



  

GANANCIAS, UN INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA EN 

EL RESPECTIVO PERÍODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES SI LAS 

HUBIERA. DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA LA 

JUNTA GENERAL; E) CUIDAR QUE SE LLEVEN DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD, LA 

CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS 

MISMAS Y EN GENERAL EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; F) NOMBRAR Y REMOVER A 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN NO CORRESPONDA A 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, ASÍ COMO, DETERMINAR SUS FUNCIONES, 

REMUNERACIONES Y CONCEDERLES LICENCIAS Y VACACIONES; G) OBRAR POR MEDIO DE 

APODERADO O PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE 

FACULTADO. SI EL PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON RESPECTO A DICHOS 

ACTOS O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES SERÁ NECESARIO LA AUTORIZACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL; B) SUSCRIBIR, ACEPTAR, ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O CANCELAR 

LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON 

LOS NEGOCIOS SOCIALES; D) LLEVAR EL CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE 

ABRIR LA COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES; J) RESPONDER 

POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, ABUSO DE FACULTADES, 

NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA GENERAL; K) INSCRIBIR EN EL REGISTRO MERCANTIL, EN 

EL MES DE ENERO DE CADA AÑO UNA LISTA COMPLETA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

CON INDICACIÓN DEL NOMBRE, LOS APELLIDOS, EL DOMICILIO Y EL MONTO DE SUS 

APORTACIONES. SI NO HUBIERE CAMBIO ALGUNO DESDE LA ENTREGA DE LA ÚLTIMA 

LISTA, BASTARÁ CON PRESENTAR UNA DECLARACIÓN EN ESE SENTIDO; L) PRESENTAR A 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA 

AÑO, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; 

LL) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS SOCIOS, SEGÚN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

SÉPTIMO DE ESTOS ESTATUTOS; Y, M) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LA. JUNTA GENERAL.-
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ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- PROHIBICIONES.- ES PROHIBIDO AL GERENTE GENERAL::- 

A) NEGOCIAR O CONTRATAR POR CUENTA PROPIA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA 

COMPAÑÍA; B) REALIZAR POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA OPERACIONES AJENAS A SU 

OBJETO; C) COMPROMETER ACTIVOS O RECURSOS DE LA COMPAÑÍA, CONSTITUYENDO 

GRAVÁMENES SOBRE LOS MISMOS, PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, 

AJENAS A LA MISMA; Y, D) LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- RESPONSABILIDADES.- EL GERENTE GENERAL ES SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE PARA CON LA COMPAÑÍA Y TERCEROS:- A) DE LA VERDAD DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y DE LAS ENTREGAS HECHAS A CAJA POR LOS SOCIOS; B) DE LA EXISTENCIA 

REAL DE LOS DIVIDENDOS DECLARADOS; C) DE LA EXISTENCIA Y EXACTITUD DE LOS 

LIBROS DE LA COMPAÑÍA; D) DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; Y, E) DEL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS Y 

FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY PARA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA.- EL GERENTE GENERAL ES RESPONSABLE ANTE LA JUNTA GENERAL EN CASO 

DE EJECUTARSE ACTOS O CELEBRASE CONTRATOS CONTRAVINIENDO LAS INSTRUCCIONES 

RECIBIDAS DE ESTE ORGANISMO O LAS ESTIPULACIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS; Y 

SERÁ PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE RESPONSABLE ANTE LA COMPAÑÍA SIN PERJUICIO 

DE LA VALIDEZ DE SUS ACTOS FRENTE A TERCEROS DE BUENA FE. EN GENERAL, PARA EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL GERENTE GENERAL ESTARÁ A LOS DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO VEINTE Y TRES Y DEMÁS PERTINENTES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- EXTINCIÓN DE  RESPONSABILIDADES.- CESARÁ LA 

RESPONSABILIDAD DEL GERENTE GENERAL FRENTE A LA COMPAÑÍA:- A) POR APROBACIÓN 

DEL BALANCE Y SUS ANEXOS, EXCEPTO CUANDO: 1) SE LO HUBIERE APROBADO EN VIRTUD 

DE DATOS NO VERÍDICOS; Y, II) SI HUBIERE ACUERDO EXPRESO DE RESERVAR O EJERCER 

LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD; B) CUANDO HUBIERE PROCEDIDO EN CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL, A MENOS QUE TALES ACUERDOS FUEREN 

NOTORIAMENTE ILEGALES; C) POR APROBACIÓN DE LA GESTIÓN O POR RENUNCIA EXPRESA 

A LA ACCIÓN O POR TRANSACCIÓN ACORDADA POR LA JUNTA GENERAL; Y, D) CUANDO 

HUBIERE DEJADO CONSTANCIA DE SU OPOSICIÓN A RESOLUCIONES ILEGALES DE LA JUNTA 
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ADOPTADAS.- CAPÍTULO CUARTO- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- LA COMPAÑÍA HABRÁ DE DISOLVERSE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 

ENLA LEY DE COMPAÑÍAS. SILA CAUSAL FUERE EL ACUERDO DE LOS SOCIOS EN LA JUNTA 

GENERAL, SE PROCEDERÁ CON MAYORÍA DEL CAPITAL SOCIAL. PARA EL CASO DE LA 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO LIQUIDADOR LA PERSONA DESIGNADA 

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- CAPÍTULO QUINTO- NORMAS COMPLEMENTARIAS. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. EN. TODO CUANTO NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE 

SEÑALADO EN EL PRESENTE ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS LAS 

DISPOSICIONES CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS LEYES 

VIGENTES.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- LOS OTORGANTES, EN CUMPLIMIENTO DEL 

MANDATO LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTE 

DOCUMENTO SON CORRECTOS, EXACTOS Y REFLEJAN DE MANERA PRECISA LA INTENCIÓN 

DE LOS OTORGANTES, QUIENES ADICIONALMENTE DECLARAN QUE UNA VEZ OBTENIDA LA 

PERSONERÍA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA DE LA CUENTA 

BANCARIA A NOMBRE DE LA EMPRESA CON LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL PAGADO, 

ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL PRESENTE ESTATUTO RELATIVO 

AL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

ECUATORIANO. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. - LOS COMPARECIENTES DESIGNAN 

COMO ADMINISTRADORES INICIALES A EL SEÑOR RENZO VICENTE MONTESDEOCA 

GUTIERREZ COMO GERENTE GENERAL Y AL SEÑOR MARCO VINICIO CARRILLO BARRAGAN 

COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA POR EL PERÍODO ESTATUTARIO DE TRES AÑOS Y 

AUTORIZAN A LOS DESIGNADOS PARA QUE EMITAN' DE MANERA RECÍPROCA SUS 

NOMBRAMIENTOS O, PODRÁ HACERLO EL ABOGADO PATROCINADOR DE ESTA MINUTA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA... CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- LOS SOCIOS FUNDADORES 

AUTORIZAMOS A LOS DOCTORES MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ Y/O 

DIEGO KLIER YÁNEZ, PARA QUE REALICEN TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES 

A OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 
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PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LAS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO DIEGO KLIER YÁNEZ CON NÚMERO DE MATRÍCULA DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

CUATRO NUEVE CUATRO SEIS, LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

LEÍDA QUE LES FUE A LAS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.coonccccnnnnoncncnnnananacanenns reinan 

Lán yjetitas f > 
RENZO VICENTE MONTESDEOCA GUTIERREZ -:* 

C.C.: PIS PELS 

  

ROBERTO MAURICIO MONROY AGUIRRE 
cc: (“OdrT11dd Lo 

  

TAR JPOrarto VIGÉSIMO OCYAVO DEL CANTÓN QUITO 

 



     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747339 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717512253 CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —INTERNATIONAL-GROUP CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA  G4610.07 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS 
Y TABACO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4630.94 VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, 
AGUA MINERAL, ETCÉTERA), 

OPERACION PRINCIPAL 64630.95 VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUSO EL ENVASADO 
DE VINO A GRANEL SIN TRANSFORMACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI), 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

21/11/2016 11.24



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705579843 

Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA GUTIERREZ RENZO VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

- Estado Civil? DIVORCIADO 

  

  

      

Cónyuge: ——-—- 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: MONTESDEOCA JAIME 

Nombres de la madre: GUTIERREZ MARINA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Episor: DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
. Jorg8 Troya Fuertes Diao ene! a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2016 11.28 20-/4,05 ECT 
. Reason. Fisma Eleftíqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AA 
C-IC-CO7fb0c3739745c 

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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RAZÓN CERTIFICO: OvE LÁ PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

IGIMAL ME FUE    

   

    

A acanoscosonnra FOJAS(S) 

ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO gEGUIDO LE DEVOLVÍ, DESPUES DE 

HABER CERTIFICADO .ccmnccnannmnracoro al ¿A FOTOCOPIA(S) QUE 
  

ENITREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A,.. 

      

pÉSs ACOSTA HOLGUÍN 
OCTAVO DEL CANTÓN 

- ECUADOR 

  

 



Ñan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704177144 

Nombres del ciudadano: MONROY AGUIRRE ROBERTO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

      

  . Cónyuge: 

= Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: MONROY GUERRA GUILLERMO EDUARDO 

Nombres de la madre: AGUIRRE ARMENDARIZ NORMA PIEDAD 

TERESA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

      A 
ó : Z . LPS Signature Not Verified 

Ing” Jorge”Troya Fuertes Dieli gnes ELORR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11.28 20-f4:21 ECT 
o Reason Firma Elegtránica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador ” 
  ene 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ICON DAA 
-IC-3651045249304d4 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

-_- REPÚBLICA DELECUADOR. 

a SEE 
ELECTIONEZ 13 DE FEBRERO DEL. 2014 

VITTIAA 019-0378 

¡ROY AGUIRRE ROBERTO MAURIC 
É OÚITO 

EMALUSZSE 

     

     
Sin/2016 10.29.34 

  

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO. QUE ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN. nn FOJAS(S) 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO, SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 

HABER CERTIFICADO. O FOTOCOPIA([S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

    

QUITO A, 

  

   
   
   

A 
OPGUÍÑ 
ÁNTON DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA H 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

 



000 
DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN Y90012 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO — ECUADOR 

G.M. 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

INTERNATIONAL-GROUP CIA. LTDA. OTORGADA POR: RENZO VICENTE 

MONTESDEOCA GUTIERREZ Y ROBERTO MAURICIO MONROY AGUIRRE. 

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

    

  

AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

   



  

  

0930913 
TRÁMITE NÚMERO: 7447! 
  

  

    DIA O 
»20977361KNETZZA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54080 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5291 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /28/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNATIONAL-GROUP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 3 AÑOS.- RL: GG.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO,NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
el 

R F 

FECHA DE EMIS LMES DE DI one DE 2016 ATEO e 
- y o 

   

    

    

Te
cc
jo
,,
 

BETH COÑTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D19-KMQLO1 
EL CANTÓN QUITO Ag 

a, j 

Se, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL” y, O 

rcanti dan e 

Página 1de 1 

Es Sl



CIVI014 
  

  
  

  

    
  

ra FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: International» Grove Cia Md». 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecwso tovinn a 

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pichincha ¡CA Quito 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: ¿ 

VPioMinena Quito Quito 
PARROQUIA: BARRIO: _ A CIUDADELA: 

¡demico zar Tags tro 
CALLE: NÚMERO: s) INTERSECCIÓN/MANZANA: 

IA Perduas | 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Cosmogpolian pare. 210 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: D2272 o 5 s e] 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

acarancoBlano.eC 
CELULAR: FAX: 

CAME tre do       
REFERENCIA UBICACIÓN: Thedle al Parque de k Casona 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Tenz0 y icente Mo mesdeoca Guhierve > 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 3 055 3 aq Z 43 

  

  

  

     JPERINTENDENCI PAvIRS a) ARES Y SEG      

  

   
Jet clio 

Lo ¿ta 158430 / FIRMA DEÍ REPRESENTANTE LEGAL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

       
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1    


